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CIRCULAR 001 

 

 

PARA:      Gerentes Regionales Norte, Centro y Sur; Gerentes técnicos de salud regional Bogotá, 
Centro y Norte – EPS Famisanar; Red prestadora de servicios de salud: InsCtuciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), Profesionales Independientes de Salud, Servicios 
de Transporte Especial de Pacientes y Proveedores de tecnologías en salud.   

DE: Sandra Milena Jaramillo Ayala, Agente Especial Interventora EPS FAMISANAR SAS  

ASUNTO: Información a Red Prestadora de Servicios EPS FAMISANAR SAS 

FECHA: 21 de sepCembre 2023 

 

Apreciados, 

Quiero expresar un cordial saludo y agradecimiento por ser los aliados estratégicos de EPS 
FAMISANAR SAS, quien Cene como misión respaldar el cuidado de la salud y bienestar de nuestros 
más de 3.000.000 de afiliados. 

Como es de conocimiento público, la Superintendencia Nacional de Salud expidió la RESOLUCIÓN 
2023320030005625-6 del 15 – 09 – 2023 “Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de 
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administraCva para administrar a FAMISANAR 
EPS SAS idenCficada con el NIT 830.003.564-7”, designado a la suscrita Sandra Milena Jaramillo 
Ayala, como Agente Especial Interventora EPS FAMISANAR SAS.  

Es importante manifestar, que la naturaleza de la toma de posesión no es una medida administraCva 
de carácter sancionatorio; la naturaleza de la medida de toma de posesión corresponde a una 
medida cautelar, de salvamento, que Cene por objeto corregir situaciones económicas y 
administraCvas, con el fin de poner la enCdad intervenida en condiciones de desarrollar su objeto 
social. C.E., Sala de Consulta y Servicio Civil. (2358), 2017. 

EPS FAMISANAR SAS cuenta con una red de servicios consolidada en cada uno de los departamento 
y municipios en los cuales hacemos presencial, la cual mantenemos en la mismas condiciones en 
que fue recibida al momento de la toma de posesión. Los procesos de contratación en curso seguirán 
su tramite hasta su formalización.  

Dentro de las acciones a desarrollar en la intervención, quiero destacar las que debemos 
implementar con su parCcipación.     

• Implementar y ejecutar estrategias que impacten el estado de salud de los afiliados de 
acuerdo con el modelo de atención en salud de la EPS. 
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• Lograr resultados de mayor impacto, derivados de la implementación de las rutas integrales 

de atención RIAS. 
 

• Resolver de fondo y de acuerdo con el término establecido por la Circular Externa 008 de 
2018 de la Superintendencia Nacional de Salud, las reclamaciones en salud, interpuestas 
por la población afiliada, con especial atención en las clasificadas como "riesgo vital" y dar 
solución efectiva a aquellas que se encuentran pendientes por resolver.  
 
Para lograr el anterior objetivo requerimos un mayor compromiso de nuestros aliados, ya 
que a la fecha tenemos alrededor de (14.000) PQR abiertas, lo cual podría afectar la 
oportunidad y resolutividad en las mismas. En este aspecto requerimos de su concurso para 
que nuestros afiliados puedan acceder en forma directa a los servicios y suministros de 
salud, mejorando nuestros niveles de servicio y disminuyendo las inconformidades.    

Con relación al flujo de recursos y a las cuentas por pagar a favor de nuestra red prestadora de 
servicios de salud, se han definido las siguientes estrategia:    

a. Los acuerdos de pago firmados y originados en Mesas de Circular 030, Mesas de 
flujo de recursos SNS y/o acuerdos extrajudiciales SNS y otros acuerdos de pago vigentes, 
suscritos previamente con la representación legal de la EPS FAMISANAR SAS, se pagarán en 
las fechas acordadas. 

b. Los contratos de montos fijos, como Cápitas y PGP, con la red de prestadores de 
servicios de salud se cancelarán de acuerdo a lo pactado en los contratos vigentes. 

c. En la modalidad por evento se pagará el máximo porcentaje de la facturación 
radicada y procesada del mes anterior y libre para pago en contabilidad, de acuerdo con los 
recursos recaudados y disponibles. 

En este senCdo es muy importante la parCcipación de nuestros aliados, en la oportunidad, 
calidad, perCnencia y razonabilidad de los servicios de salud, a fin de lograr una opCmización 
del costo en salud de EPS FAMISANAR SAS.  

Con relación a la cartera con vencimiento anterior a la fecha de toma de posesión, será cancelada 
una vez la disponibilidad de los recursos así lo permita, siendo la gesCón de cartera de la EPS, otra 
de las acCvidades prioritarias de la medida de intervención.  

Igualmente agradecemos su diligencia en el proceso de legalización de anCcipos concedidos por EPS 
FAMISANAR SAS, lo cual incluye la priorización de prestación de los servicios objeto de dichos 
anCcipos y que aún se encuentren pendientes.  
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En cuanto al proceso de conciliación de cartera, glosas y liquidación de los acuerdos de voluntades, 
se definirá un cronograma en el cual se incluyan los compromisos de previamente establecidos; en 
este aspecto solicitamos también su concurso para lograr resultados en el menor Cempo posible.   

Aprovecho la oportunidad para compartir con ustedes, apartes del comunicado dirigido por la 
Superintendente Delegada para Prestadores de Servicios de Salud, con asunto “Requerimiento de 
continuidad en la prestación de servicios de salud a la población afiliada a FAMISANAR EPS por 
intervención forzosa para administrar”, a la red de prestadores de servicios de la EPS FAMISANAR. 

Al respecto, esta Superintendencia en ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 
control, reitera que se han impartido instrucciones claras a través de la Circular 013 de 2016 
sobre la prestación de servicios de salud, en la que se indicó:  

“PRIMERA: Prestación de servicios de salud y remoción de barreras. Las entidades vigiladas 
deberán garantizar el acceso a los servicios de salud y no podrán implementar estrategias 
de cierre de servicios de las Instituciones prestadoras de servicio de salud, como mecanismo 
para exigir el pago de obligaciones a cargo de sus aseguradores y tampoco podrán utilizar 
otras medidas, acciones o procedimientos administrativos de cualquier tipo, que directa o 
indirectamente obstaculicen, dificulten o limiten el acceso a los servicios de salud por parte 
de los usuarios del Sistema de Seguridad Social en Salud.  

A parCr del 16 de octubre, fecha en la cual se culmina la fase de diagnósCco y planeación de la 
medida de intervención forzosa administraCva para administrar, iniciaremos visitas a nuestra red de 
servicios en las diferentes regiones y atención en la oficina de la sede principal, para mantener así 
un contacto directo con ustedes.  

Por úlCmo invitamos a nuestra red de servicios a transmiCr el mensaje de conCnuidad y normalidad 
en el acceso a los servicios de salud, a los afiliados de EPS FAMISANAR SAS.  

Atentamente,  

 

 

Sandra Milena Jaramillo Ayala 
Agente Especial Interventora  
 
Proyectó y revisó:  
Liliana Patricia Varón Ruiz, Asesora Jurídica 
Ricardo Rivas Arenas, Asesor técnico cienmfico    
 

 


